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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D . Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RB. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María dé la Paz y
Doña María Eulalia.

/ ;

'S. Sí. el R e v  (Q* D. G .)se lia servido señalar la hora 
de la una y  media de la larde del lunes 28 del actual para 
la recepción general que ha de verificarse con el plausible 
motivo de su cumpleaños, y la de las dos y media de la 
tarde para la recepción de señoras.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de Madrid y el" Juez de primera 
instancia del distrito de Bueñavista de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que por escritura pública otorgada en Madrid el %i de 
Abril de 1877 D. Felipe García Cereceda y D. Joaquín 
Martínez Carrete se obligaron á pagar á D. Benito Ulloa 
la suma de $5.000 pesetas que recibieron del mismo, y el 
interés anual de 1$ y medio por 100 que se comprometie
ron á satisfacer por trimestres vencidos, á contar desde 1.° 
de Abril de dicho año, garantizando el pago del principal 
é intereses con la concesión de las obras que ejecutaban 
para la canalización del rio Guadalete .y mejora del puerto 
y cuantos derechos de ella causaran:

Que no habiendo satisfecho los deudores los dos pri
meros trimestres se dedujo por el acreedor la oportuna 
demanda ejecutiva con las protestas ordinarias, y se des
pachó mandamiento de ejecución por la cantidad de 
37*500 rs., ó sean 9.375 pesetas, costas causadas y que se 
originen; se requirió de pago en persona á D. Joaquín 
Martínez Carrete, por cédula y edictos á D. Felipe García 
Cereceda, manifestando aquel, al designar bienes én los 
que pudiera verificarse el embargo, que sólo poseía las 
obras de canalización del rio Guadalete, las que no se creía 
autorizado por la ley de Obras públicas vigente para seña
larlas como bienes que pudieran embargarse, y que las 
obras construidas por él y su consocio excedían del valor 
de 3 millones* y por su parte no tenia inconveniente en po
nerlas á disposición de los acreedores hasta el grado y en la 
forma que autorizan las leyes d fm de que se hagan todos los 
pagos procedentes:

. Que citados los deudores de remate, y no habiéndose 
opüésto en el término legal á la ejecución, se dictó en $0 
de Mayo de 1880 sentencia, mandándose seguir adelante 
la ejecución, hacer trance y remate de los bienes embar
gados hasta el completo pago al acreedor; cuya sentencia 
íué consentida por los interesadosj sin oponer contra ella 
recurso alguno:

Que en $7 de Setiembre de’ dicho año, el acreedor 
Ulloa solicitó del Juzgado que, declarados Embargados los 
bienes de los ejecutados, existiendo entre ellos las obras 
que habían hecho en el Puerto de Santa María como 
concesionarios, por las que. cobraban un impuesto 11a- 
mado¡dmeohos de muellaje, se exhortase para que se em
bargasen-fechas obras y derechos; y por providencia del 
dia $8 se mandó librar el exhorto para que se retuviesen 
á disposición deipxhortante « todas las cantidades que por

cualquier concepto deban percibir aquellos,» bastantes á 
cubrir la «suma de 9.375 pesetas» porque se despachó la 
«ejecución,y costas:»

Que habiendo acudido al Ministerio de Fomento D. Fe
lipe García Cereceda, se previno por Real orden de 6 de 
Octubre del citado año al Gobernador civil de Madrid re
quiriese de inhibición al Juez de primera instancia de 
Bueñavista en lo referente á las obras * que se estaban 
ejecutando en el rio Guadalete y á los impuestos de mue
llaje; y como dicha Autoridad expusiese que la inhibición 
debia en su concepto proponerla el Gobernador civil de 
Cádiz, en 9 de Diciembre se dictó otra Real orden reite
rando el cumplimiento de la de 6 de Octubre:

Que en su virtud el Gobernador dirigió al Juez el opor
tuno requerimiento para que se inhibiese de aquellos ex
tremos á que se refieren las Reales órdenes citadas, fundán
dose en que las obras públicas como las del rio Guadalete 
son de cuenta del Estado; que el Gobierno no está autori
zado para establecer impuestos sobre las obras ejecutadas 
ó que se ejecutaren con fondos generales, salvo los dere
chos adquiridos; que asimismo tiene atribuciones para 
contratarlas, ya obligándose á pagar en las épocas y for
mas que se estipulen el importe de ellas, ya otorgando á 
los contratistas el derecho de disfrutar por tiempos deter
minados el producto de los arbitrios que sé establezcan 
para el aprovechamiento de las mismas; que la concesión 
al García Cereceda está bajo esas bases perfectamente 
amoldadas á la ley de 13 de Abril de 1877, por lo que, y 
no pudiendo exceder la concesión de 99 años, después de 
cuyo tiempo quedan en beneficio del Estado, éste tiene in
terés en que los concesionarios conserven libre de todo 
gravamen las obras para entregarlas en su dia, que puede 
anticiparse en virtud de caducar la concesión; que los 
Tribunales de justicia sólo pueden entender en lo relativo 
á obras públicas en las cuestiones que se susciten entre la 
Administración y los particulares sobre el dominio públi
co y el privado, y acerca de las servidumbres fundadas en 
títulos de derecho civil y en otras que se determinan, y 
de ninguna de ellas se trata en el presente pleito, reducido 
á hacer efectiva del Cereceda una deuda particular, por lo 
cual el Juzgado no es competente; en que existe además 
la resolución dictada en favor de la Administración en 
otra contienda análoga con motivo de la demanda ejecu
tiva sobre el pago de cierta cantidad por la que se em
bargó el $0 por 100 de los productos de muellaje de que se 
trata; y citaba, por último, el Gobernador los artículos 4.°, 
$4, $6, y capítulos 6.®, 7.° y 10 de la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, y art. 57 del reglamento 
de $5 de Setiembre de 1863:

Que sustanciada la competencia, el Juez de primera 
instancia, de acuerdo con eí Promotor fiscal y con el eje
cutante, que pretendió se declarase competente para co
nocer délos autos en lo referente al embargo de los dere
chos de muellaje, dictó auto sosteniendo su jurisdicción, 
fundándose en que el Gobernador de Madrid carece de fa
cultades para promover el conflicto, porque los hechos 
realizados no lo han sido en el territorio:de su mando; 
que aun cuando tuviere dichas facultades tampoco podia 
utilizarlas en el estado de los autos, porque se lo prohíbe 
el art.‘54 del reglamento de $5 de Setiembre de 1863, ve-: 
rificario en los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada, y existe la sentencia de rema
te, que para los efectos, de la competencia se considera 
firme, según se ha declamado en diferentes decisiones; que. 
la demanda trae su origen de üri contrato civil de carác
ter privado, de particular á particular, sometido á los Tri
bunales de justicia para realizar una deuda con los pro
ductos de una obra que nada perjudica á ésta ni interesa 
á la Administración, y su conocimiento, por lo tanto, cor-, 
responde al Tribunal de justicia; que concedida la refe<-

rida obra á perpetuidad para que los concesionarios se 
aprovechen de sus productos, éstos deben estimarse como 
propiedad particular, y contra esta propiedad ha mandado 
proceder el Juzgado; que el pago que se realice con los 
productos de la concesión en nada afecta los derechos del 
Estado para recibirlos libres si caducase la concesión; que 
no pudiendo el Estado impedir al concesionario realice 
los contratos que tenga poi; conveniente para la construc
ción, aprovechamiento y usufructo de las obras, tampoco 
puede evitar que un particular proceda contra el mismo 
usufructo para cobrar su adeudo; que no hay identidad 
entre el caso presente y el que motivó el Real decreto 
de 14 de Abril dé 1880 á que se refiere el Gobernador ci
vil; y cita, por último, los artículos 5$ y 54 del reglamento 
de 1863, y los 67,70 y 103 de la ley de 13 de Abril de 1877.

Que el Gobernador civil, contra el dictámen de la Co
misión provincial de 31 de Mayo, que informa debia de
sistir de la competencia y dejar expedita la acción del 
Tribunal ordinario, acordó en $5 de Junio siguiente insis
tir en el requerimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. $.° del decreto de 19 de Abril de 1873, por
construcción y explotación 

dé las obrase dermejoras 4el Puerto de Santa María quedó 
obligado á ejecutar dichas obras á su costa y riesgo, y sin 
derecho á subvención alguna del Estado :

Visto el art. 1$ del mismo decreto autorizando al con
cesionario para explotar las obras á medida que su estado 
de adelanto lo permita, quedando en libertad de establecer 
las tarifas ó derechos que juzgue convenientes por el uso 
de los muelles, sin otra restricción que la de no establecer 
preferencias ni diferencias’para distintas embarcaciones ó 
banderas:

Yisto el art. 13, que declara que la concesión se otorga 
á perpetuidad:

Vistas las Reales órdenes de 16 de Junio y $8 de Ocj  
tubre de 1875, autorizando á D. Joaquín Martínez Carrete 
y D. Felipe García Cereceda, socios gerentes déla Com
pañía concesionaria de las obras de mejora del Puerto de 
Santa María y canalización del rio Guadalete para esta
blecer y percibir por el uso de los muelles existentes en 
el mencionado Puerto los derechos de tarifa á que se re
fiere el art. 1$ del citado decreto de concesión: 

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la competen

cia se reduce á si el Juez de primera instancia la tiene ó 
no para retener, á instancia de un acreedor de los conee- 
cionarios de las obras de mejora del Puerto de Santa Ma
ría, los derechos de muellaje que éstos perciban en virtud 
de la autorización que al efecto se les otorgó en la conce
sión, puesto que á dichos derechos se limita el embargo 
ordenado por el Juez, sin ser extensivo á las obras practi
cadas, como ha creído el Gobernador al formular el re
querimiento de inhibición sobre ambos particulares:

$.° Que la concesión se otorgó á perpetuidad á costa y 
riesgo de los concesionarios, sin derecho á subvención al
guna del Estado, y quedando aquellos en libertad de esta
blecer las tarifas ó derechos qpe estimasen convenientes 
para el uso de los muelles:

3.® Que no habiéndose concedido el impuesto de mue
llaje cómo subvención, no se halla en tal concepto exclu
siva ni preferentemente afecto al pago de las obras y cum
plimiento de las obligaciones contraidas para realizarlas:

4.® Que establecido él mencionado impuesto por los 
mismos concesionarios en virtud de las facultades que al 
efecto se les otorgaron, éstos hacen suyos los productos, 
y pudiendo por lo tanto disponer de ellos libremente, no 
tiene derecho la Administración para impedir que sean 
judicialmente retenidos á instancia de acreedores de di
chos'concesionarios:
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5.° Que si por causa del embargo ó con* pretexto del 
mismo las obras se retrasasen ó paralizasen, la Adminis
tración tendría expedito su derecho para obligar á que 
continuasen como correspondiera, ó declarar la caducidad 
de la*-concesión:

6.° Que si la caducidad llegara á decretarse, la reten
ción délos derechos de muellaje hasta hacer efectiva la 
deuda no seria obstáculo para que se cumpliese con lo 
prevenido para este caso en el decreto de concesión y ley 
de Obras públicas:

7.° Que por lo expuesto, la Administración no tiene 
interés ni derecho para oponerse al embargo decretado 
por el Juez, exigiendo que se inhiba en cuanto á este .ex
tremo de los autos ejecutivos que' se siguen á instancia de 
D. Benito Ulloa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Censejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sogasta*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Accediendo á la instancia del Inspector general de Mon

tes de las Islas Filipinas D. Ramón Jordana y Morera, fun
dada en su falta de salud, he tenido á bien disponer cese 
en el desempeño del expresado cargo; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de León y  Castillo.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en atención 
á las circunstancias que concurren en el Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Montes, Jefe del Negociado 
del ramo en el Ministerio de Fomento, D. Luis de la Es- 
cosura y Coronel,

Vengo en nombrarle Inspector general de Montes de 
las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de lieon y  Castillo.

A propuesta, del Ministro de Ultramar, y en atención 
á las circunstancias que concurren en el Ingeniero Jefe 
del Negociado de Montes y Agricultura del propio Minis
terio D. José Sainz de Baranda y Calatrava,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de la Comisión 
especial de ventas y composiciones de terrenos baldíos 
realengos en las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de primera clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de Xteon y  Castillo.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en atención 
á las circunstancias que concurren en el Ingeniero p ri
mero del Cuerpo de Montes D. Victoriano Deleito y Bu- 
tragueño,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda clase 
en las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mü 
ochocientos ochenta y uno:

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de JLeon y  Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. p . G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley. Hipotecaria y regla 2.a del 
$63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien

nombrar para el Registro de la propiedad de Villacarrillo, 
de tercera clase, á D. José Sánchez de Molina, que desem
peñaba^ de Villajoyosa, y resulta ser el de mayor anti
güedad entre los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £3 de Noviembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Resultando vacante una de las cátedras de 

Historia y elementos de Derecho romano de la Universidad 
de Oviedo, y correspondiendo su provisión al turno de opo
sición, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie por dicho medio conforme al reglamento 
de 8 'de Abril de 1875, y ley de 1.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante la cátedra de Teoría de 
los procedimientos judiciales de España y práctica fo
rense de la Universidad de Oviedo, y correspondiendo su 
provisión al turno de concurso, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se anuncie ántes por traslación 
conforme á las prescripciones del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, y Real decreto de 81 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr, Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En virtud de Real decreto expedido por este Ministerio 
en $7 de Octubre último, le han sido concedidos los hono
res de Jefe superior de Administración civil á D. Isidro 
Molina Moreno, Vicepresidente que ha sido de la Comisión 
provincial de la Diputación de Córdoba.

C O N S E J O  D E  E ST A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre D. Faustino Ramón Rogi y Herrera, 
y en sti nombre el Licenciado D. Angel Gorostizaga, de
mandante, y la Administración general, representada por 
Mi Fiscal, demandada, sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Abril 
de 1878, en cuanto determina el tiempo desde que habia 
de devengar intereses un crédito de presas inglesas:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo solicitado D. Marcelino Aguirre en 1884, 

entre otras partidas, el abono de 118.181 rs. por 144 ter
cios de cacao embarcados por cuenta de D. Sebastian 
Heras Soto en la fragata Dolores, que fué apresada por 
los ingleses á principios del siglo, se instruyó el oportuno 
expediente que llegó sin resolver hasta la publicación *de 
la Ley de 19 de Julio de 1869; pero dentro del plazo por 
élla señalado, D. Ramón López Belo, apoderado de Don 
Faustino Ramón Rogi, reclamó el expresado crédito pre
sentando testimonio del auto dictado por el Juez de pri
mera instancia de Santander en 5 de Abril de 1870, de
clarando á  Rogi heredero abintestato.de Heras Soto:

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 15 de JuliS 
de 1873, acordó no'ser bastante la justificación de la per
sonalidad; pero revocado este acuerdo por Real orden de 
17 de Diciembre de 1875, la Junta, para darla cumpli
miento, acordó en 89 de Agosto de 1876, de conformidad 
con su Fiscal, ser bastante la justificación de personali
dad, y en su consecuencia reconocer de abono en favor 
de D. Faustino Ramón Rogi la suma de 11.818 escudos 
100 milésimas en Deuda consolidada procedente de la di
ferida con interés desde 1.° de Enero de 1878, y  que an
tes de la entrega de los valores se publicara en la Ga ce
ta á  los fines prevenidos:

Que de este acuerdo apeló ante el Ministerio de Ha
cienda D. Serafín Navarro, apoderado de Rogi Herrera, 
suplicando que fuera revocado en cuanto disponía que 
los intereses se pagasen desde 1.° de Enero de 1878, man
dando en su lugar que fueran satisfechos desde 1.° de Ju
lio de 1851, pues á  ello tenia derecho según el art. 49 del 
Reglamento de 17 de Octubre y el Real decreto de 8 de 
Diciembre dé 1851, derecho que la misma Junta habia re
conocido á otros interesados: .

Que la Junta de la Deuda informó que si bien es cier
to que por el Reglamentó de 17 de Octubre de 1851 se han 
abonado intereses desde 1.° de Julio de aquel año, no lo es 
ménos que desde la publicación de la Real orden de 87 de 
Junio de 1878, de carácter general y de aplicación cons
tante, no se han reconocido sino deóde el trimestre si
guiente á la presentación del poder declarado bastante, 
según previene aquella superior resolución; que la Junta 
aplicó estrictamente esta disposición al crédito de que se 
trata, de acuerdo con el Fiscal, pues el poder conferido por 
Rogi á D. Ramón López Belo en 1869 no tenia fuerza, 
porque en aquella fecha aun no habia sido declarado he
redero, y de consiguiente sirvió de base para el abono de 
intereses el segundo poder dado á favor de D. Serafín Na
varro en 9 de Noviembre de 1871, cuyo documento fué 
declarado bastante; y que la cita del Real decreto de 8 
de Diciembre de 1851 es impertinente, pues se refiere sólo 
á la próroga del plazo señalado para presentar los títulos 
á convertir;

Y que de conformidad con este dictamen y el de la Di
rección, se expidió por el Ministerio de Hacienda la Real 
orden, de 3 de Abril dé 1878, confirmando el acuerdo de 
la Junta de la Deuda de 89 de Agosto de 1876 y desesti
mando el recurso de alzada:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la anterior Real orden notificada en 7 de 
Agosto, D. Serafín Navarro, apoderado de D. Faustino Ro
mán Rogi, en 6 de Setiembre siguiente dedujo ante el Con
sejo de Estado demanda, que amplió el Licenciado D. An
gel Gorostizaga, después de declararse procedente la via 
contenciosa, suplicando que se revoque aquella resolución 
como fundada en la Real orden de 87 de Junio de 1878, 
insubsistente según el derecho, ó indebidamente aplicada, 
cuando ménos, al crédito de que se trata; y de consiguien
te, que se declaren de abono los intereses devengados des- , 
de 1.® de Julio de 1851 hasta 31 de-Diciembre de 1871;

Y que emplazado Mi Fiscal contestó á la demanda pi
diendo que se absuelva de ella á la Administración gene
ral del Estado, confirmando la R,eal orden impugnada:

Visto el art. 8.° de la Ley de 1.° de Agosto de 1851 que 
diee: «La nueva renta perpétua diferida del 3 por 100 que 
debe crearse á virtud de esta Ley, empezará á devengar 
intereses desde 1.° de Julio del presente año, si fuesen pre- 

»sentados á convertir ántes de 1.° de Enero de 1858 los do
cumentos que hayan de producirla. Los que se presenten 
con posterioridad sólo tendrán derecho á intereses desde 
el semestre siguiente á aquel en que verifiquen la presen
tación:»

Visto el art. 49 del Reglamento publicado para lá eje
cución de la Ley ántes citada, el cual dispone que, «Los 
dueños de créditos pendientes de liquidación que con su
jeción á las leyes vigentes y á la Ley de 1.° de Agosto han 
dé ser reconocidos en Deuda diferida del 3 por 100, debe
rán solicitar la conversión ántes dé 17* fie Enero de 1858 
para que los nuevos títulos devenguen interés desde l.°,de 
Julio de 1851. Les que lo soliciten con posterioridad sólo 
tendrán derecho á los intereses desde el semestre siguiente 
á aquel en,que lo verifiquen:»

Vista la Real orden de 87 de Junio de 1878, en la cual 
se declara procedente la indemnización de daños causados 
en la guerra civil reclamados por Doña Leona Perea y 
D. Andrés Torno y otros, con abono de intereses desde 1.® 
de Enero de 1871 á los dos nombrados, porque desde esa 
féchalos reclamaron, y á los demás desde la en que lo 
soliciten con poder bastante:

Vista la segunda de las dos partes dispositivas do di
cha Real orden, que dice: .«Y al propio tiempo se ha 
servido S. M. declarar para lo 'sucesivo y como regla gene
ral que el abono de intereses sólo podrá hacerse cuando 
esté el crédito reclamado por un extraño desde el semestre 
siguiente á la fecha de la reclamación, hecha precisamen
te con poder en forma que acredite la representación:» .

Considerando que el art. 8.° de la Ley de 1.° dé Agosto 
de 1851 crea un derecho perpétuo á favor de los dueños 
de los créditos llamados á convertir con respecto á intere
ses, y que este derecho en toda su plenitud pueden tras
mitirlo y lo trasmiten á sus herederos, según las Leyes 
generales del Reino:

Considerando que para aplicar al caso del presente  ̂
pleito lo que dispone el párrafo segundo de la Real orden 
de 87 de Junio de 1878, seria preciso darla efecto retro
activo, no sólo porque el crédito fué reclamado en el año 
de 1884, sino porque en 5 de Abril de 1870 fué declara
do Rogi heredero de D. Sebastian Heras Soto, y en 9 de 
de Noviembre de 1871 fué otorgado por aquel poder en 
forma á favor de D. Serafín Navarro, todo lo cual se habia 
realizado ántes de que se publicase la Real orden referida, 
la cual, en vez de autorizar el efecto retroactivo, dice que 
lo que S. M> declara lo declara para lo sucesivo;

Y considerando que la Real orden citada de 87 de Ju
nio de 1878 en su párrafo segundo sólo exige poder bas- 
tante para hacer desde su fecha abono de intereses á los 
extraños que reclamen los créditos, y Rogi no podia ser 
extraño-con relación á D. Sebastian Heras Soto, due
ño primitivo del Crédito reclamado, porque fué heredero 
legítimo de éste y declarado tal abintestato por el Juez de 
primera instancia de Santander;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo : 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- ~ 
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 7  
Retortillo, D. Manuel Baldasano,, D. Félix García Gómez,
D. Estéban Martínez, D. Augusto Amblard, D. José Ma~ 
gaz, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, D. Aúgél 
María Dacarrete, D. Pió Gullon, D. Alvaro Gil Sanz y Don ~ 
Buenaventura Carbó,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 3 de Abril 
de 1878, y en mandar que se abonen á D. Faustino Ramón : 
Rogi intereses desde 1:° de Julio de 1851 por el*crédito. f 
procedente de presas inglesas, de que se tra ta  en el pre- ¿ 
sente litigio. .

' "Dq/Ia qt) .Qqti Tlrlo-frvnon o nífrAn r ía  A ícínQÍA rtCilO."
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cientos ochenta y  uno.==ALFONSO.==El P residen te del 
Consejo ele M inistros, Práxedes Mateo Sagasta-.»

P ublicacion .= L eido  y  publicado el an te rio r  R eal de
creto por mí el S ecretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando audiencia pública la  S ala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y au tos á que se refiere} que se u n a  á los m ism os, 
se notifique en form a á  las partes, y  se inserte  en la G a
c e t a : de q u e  certifico.

Madrid 1.® de Octubre de 1881.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

S ección  d e  A rm a m e n to s .
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algéciras:

«Escampavía San Manuel apresó en la noche de anteayer 
al S. O. de Punta Mala un bote con 392 kilogramos tabacos y 
dos reos.»

Madrid 25 de Noviembre de 1881 .= E Í  Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la inscripción nominal de la -ren ta  

del 3 por í 00 consolidado intrasferible, núm. 7^.714, pertene
ciente al Patronato ReaJ'de.legos fundado en la parroquia de 
San Miguel de Valladolid por D. Luis Fernandez de Castro, de 
capital 50.000 rs., se hace saber al publico por el presente anun
cio que la persona en cuyo poder se halle la presente en esta Di
rección general ó en 1a. Administración económica de la refe
rida provincia, dentro del término de 30 dias, á contar desde 
jsu publicación en los periódicos oficiales, pasados los cuales 
sin que haya tenido efecto la presentación, será declarada nula, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, procediéndose 
á su cancelación y definitiva amortización, emitiéndose otra en 
su  equivalencia á favor de la expresada fundación.'

Madrid 22 de Noviembre de 1881.== El Director general, José 
Creagh. X— 61»

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se
mana se satisfagan por la Tesorería de estas oficinas, además 
de los intereses de la Deuda'pública del semestre de 30 de Ju 
nio último y anteriores, designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Día 4.° de Diciembre.
Atrasos de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme

ros 3.431 de inscripciones y 3.775 al 3.790 de cupones.

Día 3.
Reembolso de títulos de amortizable al 2 por 100, sorteo de , 

Junio último y  anteriores, todas las facturas presentadas hasta  
la  fecha.

MadridM . de Noviembre de 188 i.= E l Director general, José 
Oreagh.

Venciendo en 31 de Diciembre próximo un semestre de in
tereses de renta perpétua al 3 por 100, y amortizable al 2 por 100 
in terior y exterior, de obligaciones del Estado por ferro-carri
les, inscripciones nominativas, acciones de' Obras públicas y 
carreteras, de la emisión de 34 millones de reales,' y  m aterial 
del Tesoro; esta Dirección general, en v irtud de la autoriza
ción que se le concede por Real orden de 25 del corriente, ha 
acordado que desde el dia 2 del citado mes de Diciembre se 

_ adm itan por el Negociado de Recibo de créditos de estas ofici
nas, de diez de la mañana á dos de la tarde, los valores que á 
continuación se expresan: ‘

Cupones de renta perpétua al 3 por 100 interior y exterior* 
é inscripciones nominativas de la misma ren ta , los viérnes y 
sábados de cada semana.- ?

Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior y exterior, 
los lúnes y martes.

Idem de Obligaciones generales por ferro-carriles, especia
les de Alar á Santander, acciones de Obras públicas y carrete-- 

• ras de la emisión de 34 millones de reales y billetes del Mate
ria l del Tesoro, los miércoles y jueves.

Los cupones de renta perpétua al 3 por 100 y amortizable 
al 2 por 100 interior y exterior, de obligaciones generales del 
Estado por ferro-carriles y especiales' de Alar á Santander, los 
billetes del Material del Tesoro y acciones de Obras públicas y 
carreteras, se presentarán con una [sola factura y con dos las 
inscripciones nominativas, cuyas facturas se hallarán  de venta 
en el edificio que ocupan estas oficinas,

Los presentadores de facturas las autorizarán con su firma, 
expresando además las señas de su domicilió para poder sub
sanar cualquier error padecido, sin  que por esto dejen de con
servar, las que lo tienen, el carácter de documentos al portador 
para su pago, como está prevenido por la orden de 20 de F e
brero de 1874.

Con arreglo á lo dispuesto en la indicada ReaLorden d e2 5  
del actual, él pago.de las factuaras tendrá'efecto por orden de 

-presentación, , !
Madrid 26 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, 

José Creagh. / v &

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Venciendo en 31 de Diciembre y 1.° de Enero próximos el 

semestre y trim estre de intereses de los valores de la Deuda 
pública y del Tesoro, esta Dirección general ha acordado que 
desde e l día 28 del corriente, de diéz á dos, y  en la  forma que 
abajo se expresa, se admitan a señalamiento en la misma las 
facturas de dichos intereses correspondientes á los efectos pu* 
blicos. depositados en esta Caja; advirtiendo que el pago sers 
por el número de señalamiento, y se hará al portador con pre
sentación de la cédula de vecindad y  resguardo talonario, é. 
cual deberá también acompañarse á  las carpetas al tiempo di 
señalar, y será devuelto en él acto.

. Lúnes% 8.\

- Carpetas  ̂de Tenta perpétua interior.

Martes 29.
Carpetas de obligaciones de ferro-carriles.

Miércoles 30.
Carpetas de resguardos al portador.

Jueves 1.° de Diciembre.
Carpetas de bonos del Tesoro, obligaciones del Banco y Te

soro, de Aduanas y demás rentas trim estrales.

Viernes 2.
Amortizable al 2 por 100 interior y exterior, renta perpétua 

exterior, inscripciones, obras públicas, obligaciones de Alar 
y demás rentas semestrales.

Sábado 3.
Renta perpétua interior.

Lunes o.
Obligaciones de ferro-carriles.

Martes 6 y sucesivos.
Todas las rentas sin distinción.
Madrid 28 de Noviembre de 188 i.= E l Director general, P. S. 

Prim itivo Seríñá.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN  METÁLICO. 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.477 y 3.478 
de señalamiento.

Prim er semestre de 1880, carpetas números 3.248 y 3.249 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.023 á 3.025 
de id.

Prim er semestre de 1881, carpetas números 1.868 á 1.997 
de id.

Madrid 26 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, P. S., 
Prim itivo Seriñá.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos de 
la tarde.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Prim er ̂ semestre de 1879, carpeta núm. 3.633 de señala
miento. \

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.479 á 3.481 
de id. y

Prim er semestre de 1880, carpetas números 3.250 á 3.252 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.026 y 3.027 
de id.

Prim er semestre de 1881, carpetas números 1.998 á 2.129 
de id.

Madrid 26 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, P. S., 
Prim itivo Seriñá. *

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de alhajas, 

número 2.922, expedido por este Banco én 11 de Julio del cor
riente año á favor de Doña Juana Mira Perceval, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que es
piran en 14 dé Enero próximo, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re 
clamación de teréero, el Banco expedirá el correspondiente 

-duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Noviembre de 1881. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—609

MINISTERIO DE  FOMENTO.

Direccion general de Instrucción pública.
Resultando vacante en Ja  Facultad de Derecho, Sección del 

civil y canónico de la Universidad de Oviedo, la cátedra de Teo
ría de los procedimientos judiciales de España y práctica fo
rense, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870' corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de. que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la pqblicacion de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán asp irará  dicha cátedra los Profesores num era
rios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual, sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, 
y tengan el título académico y profesional correspondiente.

Los Catedráticos en 'activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no.estén én el ejercicio de la 
enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 1

Madrid 19 de Noviembre de 1881.—El Director general, Juan 
F. Riañov

 ̂ Se*halla vacante en la  Facultad de Derecho de la  Univer
sidad de Oviedo una de las cátedras de Historia y Elementos 

-del Derecho romano, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveérse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de!857. Loó 
éjercicios s'e verificarán en Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento dé 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la  opo* 
sicion se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido .21 años de idad ; ser

Doctor en dicha Facultad ó tener aprobados los ejercicios paiífc 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 

'tre s  meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer'en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos ios estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Noviembre de 1881. — El Director general, 
Juan F. Riaño.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Accediendo á la instancia presentada por V. con fecha 4 del 
corriente, esta Dirección general ha acordado autorizarle para 
que en el término de un año estudie un canal de riego deri
vado del rio Ter, provincia de Gerona, con objeto de mejorar 
los terrenos de la zona denominada El Bajo Ampurdan.

Lo comunico á Y. á los efectos consiguientes. Dios guarda 
á V. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 188 l.= E l Direc
tor general, E, Page.=Sr..JD. José de Foxá y Caramany.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Marzo 
de 1879, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trox® 2.° de la carretera de 
Daroca á Calatayud, sección ele Daroca á Villafeliche, provincia 
de Zaragoza, por su presupuesto de contrata de 346.114 pesetas 
97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 17.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 24 de Noviembre de 1881.«=E1 Director general, E. 
Page. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 24 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.° de la carretera de Daroca á Calatayud, 
sección de Daroca á Villafeliche, provincia de Zaragoza, se 
compromete tomar á su cargo la construcción dejlas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenteñ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
nuestro Cónsul en Singapur que en dicho punto no toman las 
medidas de precaución debidas con las procedencias del Japón 
y las islas de la Sonda (Oceanía).

Vistos los artículos 30 y 36 de la ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer 
se consideren sospechosas las citadas procedencias que se h a
yan hecho á la m ar después del 22 de Octubre próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Dirección gene
ral de 24 de Abril de 1875. (G a c e t a  del 29.)

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 4881.~=E1 Director general interino, González Fiori.==Señor 
Gobernador de la provincia m arítim a de.....

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
nuestro Cónsul en Alejandría que el cólera-morbo se ha  
manifestado en Jambo (puerto turco del Mar Rojo):

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha teñido por conveniente declarar 
sucios todos los puertos otomanos del M ar-Rojo que se hayan  
hecho á  la m ar desfiles del 23 del ac tu a l, y  cuyas proceden
cias fueron declaradas de Observación con fecha 22 de Setiem
bre próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y  efectos preve
nidos en la disposición cuarta de la orden de esta Dirección 
general de 24 de Abril de 1875. (G a c e t a  del 29.)

PÍ2? guarde á V. S. muchos años. M adrid 26 de Noviembre 
de i8 8 i.~ E i Director general in terino , González Fiori.«*Se- 
ñor Gobérnador de la provincia m arítim a de.,,..
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia  de Barcelona.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no de provincia lia señalado el dia 20 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de los kilómetros 555 al 56o y 626 al 633 
de la carretera de primer orden de Madrid á Francia por La 
Junquera; de la reparación también délos kilómetros 68 al 93 
de la de segundo orden de Barcelona á Rivas, y dé los acopios 
para la conservación en el presente año económico de la de 
Igualada á Sitjes, trozo único.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; ba
ilándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para el cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en
la contrata. ■ _

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de las obras, son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, porque cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre' 
glándose estrictamente al adjunto modelo; la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 100 del presupuesto de las obras á 
que se refiera la proposición. •

Este depósito podrá haeerse en metálico ó aceiones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó mas proposiciones igua
les para unas mismas obras, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 125 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.

Barcelona 17 de Noviembre de 1881.=E1 Gobernador, Fran
cisco Moreu y Sánchez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por eí Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 17 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de
los kilómetros de la carretera de   comprendida en
la expresada provincia, se compromete tomar á su cargo las 
obras, c@n estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos, oirás y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Carretera de primer órden de Madrid á Francia.—Sec
ción 1 /—Trozo comprendido entre el empalme de la carretera 
provincial de Igualada á Santa Coloma de Queralt, cerca de 
Igualada y Castellolí.—Reparación del firme.—Presupuesto: 
400.250*15 pesetas.

Carretera de primer órden de Madrid á Francia.—Sec
ción 2.a—Reparación de los kilómetros 626 al 633 entre Barce
lona y Badaiona.—Presupuesto: 99.607*42 pesetas.

Carretera de segundo órden de Barcelona á Rivas.—Repa
ración de los kilómetros 68 hasta el 93 inclusive, comprendidos 
entre Vich y Montesquiu — Presupuesto: 440.992*34 pesetas.

Carretera de segundo órden de Barcelona á Rivas.—Mejora 
del paso denomidado Purgatorio.—Reparación del muro de la 
cugulera y de la alcantarilla de Sallent y construcción de pre
tiles, kilómetros 87, 88, 91 y 92.—Presupuesto: 17.735*67 pe
setas.

Carretera de tercer órden de Igualada á Sitjes—Trozo úni
c o —Comprendido entre Yillafranca y el empalme con la de 
tercer órden de Canyellas á Villanueva, cerca de Canyellas.— 
Acopios de materiales para la reparación de dicho trozo.—Pre
supuesto: 57.500*35 pesetas.

Gobierno de la  provincia  de Cuenca.
Sección de Fomento.—Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 11 del ac
tual, este Gobierno ha dispuesto señalar el dia 27 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la reparación de las 
carreteras de esta provincia.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa 
este Gobierno civil; hallándose de ̂ manifiesto en la Sección de 
Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el A por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañar á cada pliego el̂  documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

- En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción; siendo la primera puja por lo 
ménos de 50 pesetas, quedando las demas á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 21 de Noviembre de A881.==?E1 Gobernador inte
rinó, Luis Ibarreta y Ay ala.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de..,. . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno dé provincia en el Boletin oficial núm   cor
respondiente al dia. *.. ♦ de del añó actual, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta dé los acopios necesarios para la conservación de

la carretera de   comprendida en la expresada provincia y
. en su (trozo ó sección tal) cuya longitud es de . kilómetros,
se compromete tomar á su cargo la ejecución del referido ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente q'ue será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de ¡as carreteras, trozos ó secciones y presupuestos d que

se refiere el anterior anuncio.
REPARACION.

Carretera de Cuenca á Albacete.— Trozo A.°—Longitud 31 
kilóm etros.— Presupuesto de contrata: 48.450 pesetas 75 cén
timos.

Idem de id. id.—Trozo 2.°—Longitud 23 kilómetros.—Pre
supuesto de contrata: 47.790*66 pesetas.

Idem de id. id.—Trozo 3.°—Longitud 10 kilómetros.—Pre
supuesto de contrata: 51.423*51 pesetas.

Carretera de Ocaña á Alicante.—Trozo 1.®—Longitud 16 
kilóm etros.— Presupuesto de contrata: 50.595*77 pesetas.

Idem de id. id.—Trozo 3.°—Longitud 4 4 kilómetros.—Pre
supuesto de contrata: 51.658*26 pesetas.

Carretera de Albaladejito á Guadalajara.—Trozo único.— 
Longitud 12 kilómetros.—Presupuesto de contrata: 41.763*33 
pesetas.

Diputación provincia l do Ciudad-Real*
Comisión para llevar á efecto las oirás de ensanche del Hospital

de Nuestra Señora del Carmen.
Bajo el tipo de 39.993 pesetas, se saca á pública subasta la 

continuación de las obras que se están construyendo para en
sanche del Hospital de Nuestra Señora, del Cármen, compren
didas en el proyecto parcial formado al efecto, si bien es muy 
probable continúen dichas obras por el mismo contratista que 
las subaste hasta terminar la completa elevación de muros y 
cubierta del edificio.

La subasta tendrá lugar ante esta Comisión en el dia 2 de 
Enero de 1882, á las once de la mañana, en el salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial, y con sujeción estricta á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que se halla
rán de manifiesto durante todas, las horas de oficina en la Se
cretaría de la citada Corporación.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán acom
pañar carta de pago que acredite haber consignado en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 
2.000 pesetas como depósito provisional, y las proposiciones 
deberán presentarse con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta.

Ciudad-Real 23 de Noviembre de 4884.=Vicente José Re- 
cuero.==Francisco Rivas Moreno.=Dámaso López de Sancho.— 
Miguel del Forcallo.=Vicente Hernández Zanon.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e , residente en. . .  . . ,  enterado de los 

planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas para las obras de nueva construcción para la conti
nuación del ensanche del Hospital provincial, y habiendo exa
minado detenidamente todos los referidos documentos, se com
promete á tomar á su cargo dicha construcción con sujeción á
los mismos, en la cantidad de  (aquí la cantidad, escrita
en letra y en pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación provin cia l de Falencia.
Comisión permanente.

Esta Corporación ha resuelto señalar las doce de la mañana 
del dia 2 del próximo mes de Enero de A882 para contratar en 
pública subasta las obras de construcción para el ensanche de 
la actual Gasa Maternidad, en sus secciones 3.a y 4.a, cuyo acto 
tendrá lugar en el salón de sesiones de la Excma. Diputación, 
con asistencia de Notario público, bajo el tipo de 48.320 pese
tas 72 céntimos, y con arreglo á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, á fin de que pue
dan enterarse las personas que quieran interesarse en la su
basta.

Lo que se hace público por medio de este anuncio á los efec
tos consiguientes.

Paleneia 21 de Noviembre de 1881. =  El Vicepresidente, 
P-A., Victoriano Guzman.

Administracion del Correo Central.
DIA 25.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 295 Roberto G. Español.—Sevilla.

296 Jesús Otero.—Alicante.
297 Josefa Vega.—Candamo.
298 Ricardo Rios.—Sonseea.
299 Sra. Armadans.—Sin dirección.
300 Nieves Longoria.—Valladolid.
301 Guillermo García.—Fuencarral.
302 Nicomedes Pascual.—Maello.
303 Bernabé Franco,—Gurel.
304 Nieves Turón.—Orihuela.
305 Ramón Velaseo.—Alicante. ^
306 Gonde Casa-Rojas.—Valencia.
307 Manuel Llano.—Villanueva.
308 Ildefonso R. Lobera.—Aguilar. ,

Avisos del ferro-carrü del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 351 Calle.
352 Rodríguez.

. 353 José Sánchez.
354 Fontan Baguenes.
355 Pasones.
356 -Ramón Sevillano. *
357 J. Rúa Schimaque.
358 Miguel.
359 Eustolo. •
360 Diego.
361 Jiménez.
362 Rafael García.
363 Parci.
364 Antonio Lasseca.
365 M. Larios.
366 Moran.
367 Mezcano.

Núm. 368 Delgado.
369 Lorema Hermanos.
370 S. Martin.
371 Manuel Batanero.

Madrid 25 de Noviembre de 1881.= E i Administrador i 
María Soler.

I c e n t r a l  «&©
Relación as los telegramas que nú han podido ser entregados

d Iñs ñAsti'n.o.tfi&iñü.

D ía  26.

litación de oríge®. .••rtmbre 
áái deistíRafc&rie. Domicilio.

Plaza Ministerios, % 
tercero. ’ *

Mesón de Paredes, 34. 
♦ »

Jacometrezo, 15, se
gundo.

Olmo, 3.°

Santa Bárbara, 40 
bajo. *

Aguas, 8, izquierda.
Paseo Santa Engraeia.

Trujillo...........o. Vicente Reyno.. . . .

Luarca............ „ • Leonardo............
Murcia................ Juan Cierva.. . . . . .
Garrucha............ Diego Cervantes

Vicenta Rochina... 
Luis Cherie...........

Córdoba........
Nordhansar........
Barcelona. ......... Roca •

Santander...........
Aran juez.............

Francisco Moreno.. 
Antonia Alarcon.. .

Madrid 26 de Noviembre de 4884.=Por el Jefe del Gabi
nete central, el Director de servicio, Tomás Soler.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departam ento,de Cádiz y  de su Junta económica.

En virtud de lo determinado en Real órden de 15 del actual, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones y relación va
lorada del botamen y aparatos necesarios para la Farmacia del 
Hospital militar de San Cárlos,'publicado en el núm. 266 de la 
G a c e t a  d e  M a d rid  correspondiente al dia 23 de Setiembre úl
timo, y en los números 214, 215 y 229 del Boletín oficial de las 
provincias de Cádiz y Barcelona respectivos á los dias 21, 2  ̂
y 24 del indicado mes, se saca por segunda vez á pública su
basta este servicio, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta eco
nómica del Departamento y en la Comandancia de Marina de 
la provincia de Barcelona, el dia 4 de Enero del año próximo 
venidero, á las doce de su mañana.

San Fernando 21 de Noviembre de 1881.=E1 Secretario, 
Domingo Berqui.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN BELTRAN

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Comas, ve
cino que ha sido de esta ciudad, de estatura más que regular, 
moreno, de cabello negro, con bigote también negro, tiene una 
cicatriz en el ángulo izquierdo del ojo derecho; viste eon so
bretodo de color morado y sombrero hongo, para que dentro del 
término de 45 dias, contados desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, con el fin de 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
sigue sobre estafa.

Dado en Barcelona á 3 de Noviembre de 188d.==Joaquin de 
Errazquin.=Ante mí, Licenciado Miguel Aracil.

CASTELLOTE.
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vicente 
Lahoz, álias Aliaga, vecino que fué de Alloza, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , se persone'ante este Juzgado para notifi
carle una providencia dictada por S. E. la Sala en causa contra 
el mismo y otros sobre.robo; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Oastellote á 5 de Noviembre de 4884.=Bernardino 
Aseaso.=De órden de S. S., Marcelino Luengo.

DÉNIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de primera instancia de 

Dénia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Palla

rás Lloret, álias Qaieó Nasarcia, natural de Guardamar, veci
no de Finestrat, de 21 años de edad, soltero, vendedor ambu
lante de telas, sin instrucción, para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de M a d rid  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía de D. Luis Boseh á responder 
de los cargos que le resultan en las diligencias s o b r e  ejecución 
de sentencia recaída en la causa que se siguió contra el mismo 
y otro sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. r .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto; y en el caso de ser habido, se le conduzca con las 
ridades debidas á la cárcel de este partido á disposición do es ê 
Juzgado.

Dada en Dénia á 2 de Noviembre de 4881.=Antonio Canon 
y Alvarez.«El actuario, Luis Bosch.

é c ija .
D. Antonio Centeno y Ruiz, Juez de paz y  de primera ins

tancia accidental de esta ciudad y su partido. v r
Por la presente requisitoria Tlamó, Cito y  emplaza a -
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hombre desconocido, cuyas señas se expresan á continuación, 
el que, en unión de'Manuel Montes y Bora, robaron en la ma
drugada del dia 15 del mes actual un jumento, que se reseñará 
después, á Francisco Jiménez y Rodríguez, al lado de los mo
linos aceiteros nombrados de los Condes y San Pablo, de este 
término, para que en el plazo de SO dias, á contar desde el en 
que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la C a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resulten en la causa que por 
tal hecho se sigue; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan-á la busca del citado jumento; y encontrado que sea, lo 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre de no acreditar su legítima 
adquisición.

Dada en la ciudad de Écija á 86 de Octubre de 1881 .« A n 
tonio Centeno.«El actuario, Román Ortiz.

Señas del desconocido.
Estatura baja, de unos 30 años, carnes regulares, cara re

donda, moreno, pelo y sombrero negros, buen color, barba cer
rada; viste pantalón negro, y un capote de paño con cenefa.

Idem del jumento.
Rúcio, careto, mediano, cuatro años de edad, sin hierro, 

aparejado, con enjalma y cañones, una traba de cáñamo.

GETAFE.
El Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia dictada en causa contra 
Casimiro Peinado y Rosa Aceña Navas sobre sustracción de 
un baúl de la propiedad de José Asunción Expósito, ha acor
dado citar por medio de la presente, prévia su publicación en 
los periódicos oficiales, á dicho perjudicado á fin de que en tér
mino de 80 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la Sala Consistorial, con objeto de 
ampliar las declaraciones que tiene prestadas.

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado, expido la pre
sente en Getafe á 7 de Noviembre de 1881 .«Cam ilo García.

GIJON.
D. José Petit y  Alcázar, Juez de primera instancia del par

tido de Gijon.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á  todos los que se crean con derecho á  los bienes de 
D. José Ramón del Castro y Rodríguez, natural de Cenero, en i 
este^Concejo, hijo de D. Manuel y de Doña Vicenta, que falleció 
en su domicilio de esta villa, hallándose soltero, el dia 5 de 
Noviembre del año último, á  los 58 años, bajo testamento cer
rado ncrtorgado 8 de Mayo del mismo año, que fué autoriza
do ante el Notario de esta villa D. Evaristo de Prehdez, en cu
yo archivo se protocolizó en 15 del referido Noviembre, para 
que dentro de dos meses, á  contar desde la inserción en da G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á  usar del deredho que créanles 
as^ta en el juicio universal que por no designar los nombres 
de los herederos entre quienes distribuye sus bienes, se promo
vió por el Procurador D. José Fernandez Braba, en nombre de 
D. Manuel de Castro y Rodríguez y D. Simón dé la Infiesta y 
Alvarez, como representante legal de su mujer Doña María del 
Castro y Rodríguez,'vecinos de la Pedrera, y de D. Plácido y de 
D. Francisco, de iguales apellidos, dé la de Cenero, todos en este 
Concejo y hermanos del D. José Ramón; apercibiéndoles que 
no será oido en dicho juicio el que no comparezca dentro del 
referido plazo.

Se hace presente que en vista de los anteriores edictos se 
han presentado en dichos autos y  alegando el derecho de ser 
sobrinos hermanos del finado, representados por el Procurador 
D. Manuel Cean Bermudez, D. Simón, D. Rosendo y Doña Petro
nila García del Castro, y  en,nombre de ésta su marido D. Ma
nuel Alvárez y González, hijos de D. Manuel y de Doña María 
Josefa, difuntos, hermana ésta de D. José Ramón del Castro, 
y  vecinos de la Pedrera.

Dado en Gijon á 8'de Noviembre de 1881.«José Petit y A l- 
cázar.=Por orden de S. S., Tomás Guisasola y Ovies.

X—613
LUGO.

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Lugo y  su partido.

Hago notorio que la noche del 8 al 3 del corriente fué asal
tada la iglesia parroquial de San Andrés de Castro Ayuso, de 
esta capital, y sustraído de ella un copon de metal blanco en 
forma de óvalo, cincelado y plateado, dorada la copa al interior 
y  del peso de 10 onzas, juntamente que el dinero que contenian 
los cepillos ó cajas de recoger la limosna, en total de unos 180 
reales; y  .como quiera que al presente sean desconocidos los 
autores de ese delito, he acordado hacerlo público á medio de 
este edicto, por el cual exhorto á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, para que se sirvan disponer la práctica 
de las más eficaces diligencias en averiguación del paradero de 
dicho metálico y alhaja y descubrimiento de las personas res
ponsables del hecho, poniendo unas y  otras á disposición de 
este* Juzgado con las precauciones convenientes en el caso de 
ser habidas.

Dado en Lugo á 4 de Noviembre de 1881.«F rancisco Vaz- 
quez Quiroga.«El Escribano, Marcial Minguillon.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por el presente edicto se cita y  llama á una señora apelli

dada Tinas, cuyas demás circunstancias y  domicilio se ignoran, 
a cual tenia entregado para limpiar un pañuelo capucha lana 

gris rayado al quita-manchas D. Julián Herraul, que vive en 
la calle del Caballero de Gracia, núm. 85, tienda, para que den
tro del término de cinco dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que me hallo instruyendo contra 
Isidoro Robador por robo de varias ropas d el taller del D. Ju
lián, entre las que lo fué el pañuelo reseñado; apercibiéndola 
que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 89 de Octubre de 1881.«E stéban  de 
la Jíalla.«Por mandado de S. S., Licenciado Se vería 110 de 
Mazorra.

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio. Gil Muñoz* Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilia Fernan
dez Tereda, natural de Torrejon de Ardoz, en esta provincia, 
hija de Francisco y de Pascuala, de 87 años, soltera, sirvienta, 
sin apodo y con instrucción; sus señas personales son: esta
tura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro, 
nariz y  boca regulares, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde el de la inserción de la presente en los periódicos oficia
les de esta dicha Corte, comparezca ante este Juzgado y  Es
cribanía del que autoriza á- responder á los cargos que la re
sultan en la causa criminal que por hurto la sigo; apercibida 
que de no hacerlo se la declarará rebelde, parándola el perjui
cio que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la ronda judicial y Guardia civil 
procedan á la busca, captura y  conducción en su caso á la 
cárcel de mujeres de esta villa de la referida procesada Emilia 
Fernandez Tereda, poniéndola á disposición de este Juzgado, y  
den conocimiento al mismo.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 188i.=Rem igio Gil 
Muñoz.«Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

U. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y  Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Solano, cuya filiación y demás circunstancias personales se 
ignoran, y  que*últimamente vivia en la calle de Tudescos, nú
mero 3, cuarto principal, en clase de huéspeda, para que en el 
término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de su sexo, á 
responder á los cargos que la resultan en causa que contra la 
misma y otra se sigue por hurto de prendas á Fabiana Zabaie- 
gui y Zumbil; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial practi
quen diligencias en averiguación de su paradero y procedan á 
su captura, dejándola en su caso á mi disposición en la refe
rida cárcel.

Madrid 6 de Noviembre de 1881. « V .°  B.° «R em igio  Gil 
Muñoz.«El actuario, Jorge Reboles.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso, se cita por el presente y término 
de seis dias al comisionista D. F. Katz, en atención á que como 
tal comisionista se ignora su domicilio fijo, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antolin Val- 
dés para recibirle declaración en la causa criminal pendiente 
con motive de la sustracción al mismo de una manta de viaje y 
un encargo en el coche de plaza núm. 63, en la mañana del 81 
del actual; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 88 de Octubre de 188i.«V.® B,B«E 1  Sr. Juez, Maria
no Fonseca.«El actuario, Antolin Valdés.

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 
de 10 dias á un tal Antonio Jiménez, que parece haber vivido 
en la calle de Pelayo, núm. 6, piso cuarto, y ha prestado servi
cios en casa de la Excma.&ra. Duquesa de Santoña, ignorán
dose sus demás circunstancias y paradero, á fin de que se pre
sente en este Juzgado y Esbribanía de D. Antolin Yaldés para 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
pendiente contra el mismo por hurto de prendas y efectos mue
bles; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

~ En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del menciona
do Jiménez á disposición de este Juzgado.

Madrid 89 de Octubre de i881.«Mariano Fonseca.«Por
mandado de S. S., Antolin Yaldés.

\  *  —

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso. ‘

Para dar cumplimiento á un exhorto del Juzgado de Ateca, 
se llama y  emplaza por la presente requisitoria á Agustina Ca
brón ero Molina, natural de Bubierca, soltera, de menor edad, 
sirvienta que ha sido en esta capital, cuyaa demás circunstan
cias y paradero se ignoran, con el fin de que dentro del térmi- 
nojde 80 dias, que empezarán á correr desde el siguiente de la

publicación, se presente en el referido Juzgado de Ateca á res
ponder á los cargos que la resultan en causa criminal que se 
ha seguido contra la misma y otra por hurto de nueces; aper
cibida de que en otro caso será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

En nombre de SVM. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida 
Agustina Cabronero á disposición del mencionado Juzgado de 
Ateca.

Madrid 31 de Octubre de 188i.«Mariano Fonseca.«Por 
mandado de S. S., por Fernandez Viso, Antolin Valdés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el E s
cribano D. Francisco de Paula Morales, en autos ordinarios 
promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre 
y representación de D. José Manzanal y Silvan, de esta vecin
dad, contra D. Pedro Aguado del Castillo, cuyo paradero ac
tual se ignora, sobre cumplimiento de un contrato de arrenda
miento áe una finca urbana ó devolución al actor de la canti
dad de 3.835 pesetas recibidas del mismo, se notifica, cita y  
emplaza á D. Pedro Aguado del Castillo, con la providencia del 
tenor siguiente:

■Providencia.—Madrid 18 de Noviembre de 1881.—Apare
ciendo de la anterior diligencia que el demandado D. Pedro 
Aguado del Castillo no habita en el domicilio designado por 
el actor (Magdalena, 88), é ignorándose su actual paradero, 
practíquesc el emplazamiento por medio de cédula que se fija
rá en los estrados del Juzgado, y  se insertará en el Diario ofi~ 
mal de Avisos, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, en conformidad á los artículos 869 y 588 de la vigente 
ley de Enjuiciamiento civil. Lo mandó y firma S. S .«D oy  
fé.«Fonseca.=»Ante mí, Francisco de Paula Morales.

Corresponde lo inserto con su original obrante en el expe
diente de su razón, y lo relacionado aparece más por menor de 
ellos, de que el actuario da fé y á que se remite caso nece
sario.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for
ma áD . Pedro Aguado del Castillo, cuyo actual paradero se 
ignora, se expide la presente cédula en Madrid á 17 de No
viembre de 1881.—̂ Mariano Fonseca.«Por su mandado, Fran
cisco de Paula Morales. X —610

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Fernandez García, alias Mozarelo, naturalrde Dorigo, partido de 
Belmonte, provincia de Oviedo, hijo de Clemente y Nicolasa, de 
54 años, casado, jornalero, vecino de esta Corte* que ha vivido 
en la calle de Policiano, núm. 8, tercero, y cuyo actual parade
ro se ignora;'y sus señas personales son: estatura regular, car
gado de espaldas, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, cara redonda, carnes regulares, color bueno, usa bigote, y  
viste pantalón de lana, chaleco de bayona encarnado, chaqueta 
de pana y gorra negra, para que en término de nueve dias com
parezca en este Juzgado, ó en la cárcel de hombres, á fin de ex
tinguir la pena de un mes y un dia de arresto mayor y acceso
rias que le ha sido impuesta por sentencia ejecutoria de 81 de 
Agosto último en causa que se le siguió por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan á 
la captura del referido José Fernandez García, poniéndolo á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 1881.«José  L lano.«  
De su orden, Federico Garnacha y Jiménez.

MURIAS DE PAREDES.
De orden del Sr. D. Francisco García Martin, Caballero de 

la Real y distinguida Orden española de Carlos Iljb y Juez de 
primera instancia de la villa de Murías dé Paredes y su parti
do, se llama, cita y emplaza á D. José Alonso, natural de írede, 
distrito municipal de los Barrios de Luna, hoyen ignorado pa
radero, para que en el término de cinco dias, á contar desde la 
última publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Bo- 
letin oficial de la provincia, comparezca en este Juzgadojy por la 
Escribanía del que autoriza á contestar la demanda ordinaria 
que contra el mismo interpuso D. Francisco García y García, 
vecino de Cacabelos, representado por el Procurador Don 
Leonardo Alvarez, en reclamación de 1.475 pesetas y réditos le
gales; haciendo constar deque este es el segundo llamamiento 
que se hace en la misma forma que el primitivo; y que de no 
comparecer el demandado le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar, pues así lo tengo acordado en los autos de su rázon.

Dado en Murías de Paredes a 83 de Julio de 1881.«Fran- 
cisco García. • X—611

PALENCIA.
¿ D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Palencia y su partido.
Por este tercero y  últinuredicto se cita, llama y emplaza á 

los que sé crean con derecho á los bienes relictos á los óbitos de 
Alonso Villamediana Sánchez y María Martin Gancio, natura
les de Yillamartin de Campos y Paredes de Monte, vecinos que 
fueron de Paradilla del Alcor, donde fallecieron bajo los testa
mentos otorgados en esta ciudad en 86 de Abril de 1861 y 8 de 
Julio de 1879, instituyendo por sus únicos y universales here
deros á sus sobrinos y sobrinas carnales, á fin de que en el tér
mino de dos meses, contados desde la inserción de éste en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en forma en esté Juz-
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gado; advirtiéndose que hasta la fecha no se han presentado en 
los autos alegando derecho á los precitados bienes más que los 
mismos que tienen propuesta la demanda, y son: Miguel Ilde
fonso, Francisco y Rafael Villamediana Maestro, Ensebio Ro
mán, como marido de Eduvigis, y Vicente Martin de Felipa Vi
llamediana Maestro, Petra Jerónimo y Francisco Martin Her
moso, vecinos los dos primeros del arrabal de Paredes de Mon
te, los dos segundos de Antilla del Piño, el quinto de Quinta- 
nilla de Trigueros, el sexto de Torremormojon, la sétima y el 
octavo de Paradilla, y el noveno de Paredes de Monte, repre
sentados por el Procurador D. Francisco Campo Cabo, como 
parientes en tercer grado con los finados Alonso y María, bajo 
apercibimiento de que no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

Dado en Falencia á 17 de Noviembre de 1881.=Mariano Ro
dríguez Guerrero.^=Por mandado de S. S., el Escribano, Isidoro 
Páramo. X —614

ZARAG O ZA.— SAN  PA B LO .

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
en providencia acordada en causa criminal ha acordado se cite 
á Nicolás Martínez, alguacil que fué de este Juzgado, para que 
en término de nueve dias comparezca en el mismo Tribunal á 
prestar declaración, bajo la multa de ley.

Zaragoza £4 de Octubre de 1881.—El Escribano, Ramón 
Fons.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins-̂  
tancia del distrito de San Pablo, i

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alonso Albares Huer
tas, natural de Muelas, eti la provincia de Salamanca, casado, 
de 48 años de edad, hijo de José y Teresa, que se fugó de las 
cárceles de Mallen el dia 3 de Enero de 1878 al ser conducido 
al presidio de Burgos á cumplir láí condena que le habla sido 
impuesta en, causa sobre robo en despoblado y lesiones, para 
que se presente en las cárceles públicas de esta ciudad dentro 
de nueve dias, á contar desde la inserción del presente.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial y fuerzas del Ejército que si consiguiesen su cap
tura lo remitan á dichas cárceles con las seguridades necesa
rias á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1881.-^Francisco 
de Orellana y FernandGz.=De su órden, Liborio Lorbés. ¿¿;ü ¡

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carril de Zafra á Huelva.

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Jefe de Sección
en la construcción de esta línea, á cuyo cargo está asignado un 
sueldo anual de 49.000 rs., incluyendo toda clase de indemni
zaciones; y debiendo recaer precisamente este nombramiento 
en un Ingeniero del Cuerpo nacional de Caminos, Canales y 
Puertos que llevare más de cuatro años de práctica de servicio 
del Estado, corporaciones ó empresas particulares, se uublica 
la presente convocatoria á fin de que los Sres. Ingenieros á 
quitenes pudiera convenir prestar sus servicios en esta línea 
tengan á bien remitir á estas oficinas, antes del 1.° de Enero 
próximo, sus solicitudes, acompañadas de cuantos documentos 
juzguen oportunos y conducentes al fin indicado.

Huelva %% de Noviembre de 1881.=E1 Concesionario, Gui
llermo Sundhein. X —13

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de Mata- 

derbs públicos, Intervención del Mercado de gíranos y  Visita da poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de oensw»o m  el 
dia de ayer los siguientes:

* torne de vaca, de *'24 á 4‘SO pesetas el kilógramo
Idem de carnero, á 1*21 pesetas el kilógramo..
Idem de oveja, á 1 * 4 4  pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0‘95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4‘67 á 4 ‘70 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘60 pesetas el kilógramo.
Jtmon, de 3*90 á 4 35 pesetas el kilógramo.
Fas, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzo*, de 0'70 á 4 66 pesetas el kilógr^y*
Judias, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo 
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de ü‘60 á 0*70 pesetas el kilógramo 
Carbón vegetal, de OH5 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo. ' 4
Cok, de 0‘ü7 á 0*08 pesetas el kilógramo. *
Jaboa, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas el kilógramo.,
iceíto, de 4 ‘SO á 4 ‘36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decalitro,
Yino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 060 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*&0 e l decalitro. 
Trigo (precio medio), á 29*76 pesetas el hectolitro.
Cebada (id. id.), á 13‘75 pesetas el hectólitro.*

Beses de ja d os .-■ 'V acas , 4 98.—Carneros, 238.— Terneras, 64.— 
Cerdos, 283.—Ovejas, 405.—Total, 985.

Su peso en kilógramos..............................   75.733*250.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumo* 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

ÑS&SDXRECAPACIM. P t e - C & b .  PUNTOS iS &ECÍUM6I0Í, Ftm .C4kti.

' 4.795*92 Ciadad-ReaL., 2 . 2 8 9
- Sagovia.... . . . . .  4.416*4 0 J Correo*.. • * ' * « * 1  32‘32

Jforte..............................   7.785*79 Mataderos /.... „ , , . ,  21512*85
Bilbao. .......... . 4,521 ‘30 Mosteases. ¿ 70*80
A ragón ., ....................   4.504*34 Fábrica dsl g a s , »
V a l e n c i a . 7.488*52

'Mediodía 47.365*89 T o t a l  , 63.762*80

-Madrid 26 de Noviembre de 4881.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Noviembre de 1884.

» t «rm» * TEMPERATURAALTDftA y humedad del aire, 
del barómetro 1==================== DIRECCION ESTADO

HORAS. reducida ; TERMOMETRO.
mifojtrw. luumede- T deHieoto. del eielo.

Seco. cido'

6 de la m .. 709*74 7*3 7*2 S. S. O Calma. Cubierto.
9 de la m .. 710*44 9‘ 1 9‘4 S. S. O. Idem ,. Niebla.

42 del dia ... 740*03 43*1 40*6 S. O .. .  Brisa.. Nubes.
3 de la t . . . 709*49 44*8 9*0 S. O .. .  Idem .. Idem.
6 de la t . . .  709*55 7*4 6H O. S. O. Idem . .  Casi cub.®
9 ( le ía n .. .  709‘9S 7*4 5*8 O..........   Calma. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................  43‘7
Idem mínima..............    6‘#

Diferencia .........................................................  7*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*3
Idem id, dentro de una esfera de cristal . . . . ........  39*8

Diferencia. —  ................................................... 24*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 3a

fierra vegetal ó laborable..............................  49*5
Idem mínima, id ...................................................    6*4

D ife r e n c ia . . . . . . . .   4 3*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)..—   ..............................................      498
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................   4*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche ............ * .....................................................  -M'O
Lluvia en las últimas 24 horas...................      0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á l&s mme í& mmma m  mri®& 
puntos áe U Península él iiñ 26 u  Noviembre Js 1881.

I ALTURA TEMPE-
I fearomótri» • MJUSCr rUUZA -BSIAl©
j mv.ru ISSTAjH
f iiiTsi 5§I Isa grtÁes vte» <á« in l ^
| f lu m s í-  f e»ata- ¡le>U--»w
I íí*atr*/. ¡ íis?&l&s. vísate. vim ít , s ís Sm-

S.Seb&siiaa. 764*8 j 44‘0 S. K . . .  Brisa.. Despejado. Agitada
Bilbao 1 764*4 f 4< ‘ 2 I S .E . . .  Idem .. Idem  M. pie.*
O v ie d o * .!J  761*6 j 4 3*0 S   Idem ,. Casi desp.* *
Coruña"(7*hj 761*2 i u4 2‘2 S    Idem . Cubierto.. Picada.
Santiago.. . .  764*5 4 0 3 S .  Idem . .  Lluvioso.. »
Pontevedra.. 765*4 44*0 S   Idem ..  Cubierto.. »

Oporto . .  768 6 <1*2 S. S. O. Viento. Id., lluv.®. Agitada
Lisboa (8 h.)* 770*7 4 2*3 » Calma. Nuboso. . .  G.oleaj.
Cáceres  765‘2 9*3 O  Brisa.. Ais. nubea. *
Badajoz  767*4 41 ‘0 O.  Calma . Nuboso. . .  »

SJFern.(7h.) 769*6 40 9 E. B.E. Idem ..  Cubierto.. Agitada
Sevilla  767 S 41*6 S. E . . .  Idem . .  Idem. . . . .  »
F a r i f a . . . . . .  '768*6 45 8 » Idem... » Tranq/
G ranada.... 769‘3 8*7 E . . . . . . ¡  Idem ... N ubes,. . .  *

Cartagena...! 1 .
Alicante.....| 766*9 45 0 S. O ... Idem .. Despejado. ?
Murcia  768*7 4 4*0 S. É . .. Idem . .  Nuboso . . .  *
V alen cia ....! 767̂ 5 16*0 N . Brisa.. Despejado. »
Palma  768H 4 3'6 N.Calma. Idem Tranq.1
Barcelona... 766*6 j 43*0 l E . . . . . .  » Casi cub.0 P.oleaj.

F e r u e l.... . .  767*4 j 9*7 S. O .. JCalma . Nuboso. . .  »
taragoza...., » 41‘6 N. O . . . Brisa.. í d e m , . . . .  *
S o r ia . . ' . . . . . !  ¡
Burgos  768*5 ¡ 4*0 O ... . .  .¡Calm a. Idem . . . . .  »
Yalladolid... 774‘8 I 5‘D O iBrisa . . ’ ld em . . . . .  »
Salamanca.. 767H I B‘0 N .O ...  íd em .. Id em .  »

M a d r id ..... 768*5 I 9*1 S. S: O. Calma. N iebla ... • »
E scoria l.... 769*0 1 40*2 M. O .. J ldem . . Nuboso... .  »
Ciudad-Real. 774*4 1 4 0*4 O T dem . .  C.°, llevizaj »
Aibacete.,... 774*6 I 9*0 |s. O .. .  Brisa. . [Nubes. . . .J »

RETRASADO.

Día 25.

ValdesevillaJ 766*0 j 45*0 Is. O . . .Isrisa . .InuDoso., .( »

D ireccion  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Orense, Ovie

do, Pontevedra, Salamanca, Santander, Toledo y Valladolid.

Bolsa de M adrid .
Cotizacion oficial del dia 26 de Noviembre de 1881 comparada  

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS '
Dia 25. Dia 25.

Renta perpótua al % por 4 00 in terior.. . .  31 *30 3<*25-27 4|t-30-35
r  p á plazo. 31*60 34*30 fin cor.; 34*50

31*65-47 412-50-55 
’3 í‘52 1 [2 fin próx. 

no publicado 34*55 31*35 d. fin c o r ;
34*60 d. fin próx. 

peoueños. 31*30 31‘20-22 4l2-25
34*27 4 [2

ídem id. ex ter io r ..     • •> •» 30 95 34 ‘42 4 [2-45-50
no publicado . 31*50 »

Deuda amortizable al 2 por 4 00 in terior.. 50*401 50‘30-20-25-30
pegamos. 50*25 50*30-25-20

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 506 pesetas, al 6 por 4 09.................. 61M 5 63*20-63 0{0-63H 0

Idem de 5.000 pesetas ..    •    * 6f*85-80
Resguardos al portador de la Caja de De- ,

p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................   4010^0 404 0[0
Bonos del Tesoro, de a 500 pesetas, 6  ̂ ^

por 4 0 0 .............  ....................................... 400*85 400*85-404 0J0
Obligaciones dei- Banco j  del Tesoro, al 

6 por 4 00.—Serie interior,. . . . . . . . . .  - 100*90 »
Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba... 4 01*80 4 04480

no publicado 4 04*85 »
Acciones del Banco do E sp añ a ..... . . . . . .  » 454 0\0

»0 publicado* 451 O[0 454 ‘50
Idem del Banco de Castilla. . . .  . . . . .  494 0[0 494 0[0

no publicado'. » ■ 49D50
Idem delBanco Agrícola de E sp a ñ a ..... » *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete...-. par* * Logroño. * .. »  • 4̂ 4
k k o j . . . . . . .  '  -t- 4 ¡A Lorca, 4 [t »
Alicante. . . ,  par. Lugo. . . . . . .  par. 3»
Almería.,. . .  * I Málaga. . . . .  par. &
Avila   » Murcia,.. . . .  4j8 . »
B adajoz..... 4|8 * O ren se ...... 3[8 a
Barcelona... » 2l3p. O v ie d o ...... » 4 ¡4
B é ja r .. . . . . .  4̂ 2 * F a len cia .... 4 [8 »
B ifija o .... . .  par. » Palma Malí.* par. »
B u rgos ...... 418 * Pam plona... par. s
Cáceres  » Pontevedra. par. »
C á d iz ..,..* . par. * Reus  par. 3»
Cartagena... * Salamanca.. 4 0̂ 0 »
Castellón  » 4 i S. Sebastian. » 4 ¡8
Ciudad-Real. *{$ Santander... « I[S
C órd oba .... 5» 4 48 Sta.GrüzTfe, par. *
Coruña.. . . .  »  448 Santiago.... par. »
Cuenca  i * S egov ia ..... 4|4 »  ,
F e r r o l . . . . . .  par. » Sevilla  par. »
G e ro n a .,... » 4 ¡8 S o r ia . . . . . . .  8¡8 »
Gh’o n . . . . . , ,  ' * 4j8 Tarragona.. »  4¡8
G ranada.... par. -  * T e r u e l.... . .  par. »
Guadalajara. 4 0[0 » T o le d o .. . . . .  4 Ot0 »
H a r o . . . . . . .  4j8 * T u d e la ...... 4|2 5#
Huelva  .. » 4 fl H Yalencia. . . .  * 3l8
Huesca  4 [8 * Yallatíohd.. par. »
J a é n . . , , . , . .  par. » V i g o , , . . . . . .  par. »
larez Froni® a* 4j8 Y itoria  par, »
L e ó n . . . . . . . .  »  4x8 Zam ora^..., »
L é r id a ..... .  par. ». Zaragoza.... * 4{4 d*
L in a res ,.... par. '

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  £ 0  DE  N O V I E M B R E .25 por 400 e x te r io r .... . . . . . . .  á 28 4(2.
$ por 4 00 interior.   á »

Deuda ainort, interior... . . . . .  á »
Idem id. exterior.. . . . . . . . . . . .  á 46 4 (2.
Obligaciones sobré las Adua- 

a a í d e G u b a . . . . . . . . . . . . . .  á 500*00.
■fik»r§m-/ut»ao 5® POF 4 00 . . . . o . . . . . . . . . .  • . a á 85 30.Fondos franceses... j g por 40Ú , . . . .  á 445*90.

Couolidadoái inglesas,, . , . . . . . . . . . . . .  „ . á 400 4(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*40 p.
París, á 8 días vista, fr., 4*94.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se ha publicado el segundo tomo de la ga
lería biográfica titulada Los Hombres de la Restauración, 
que contiene las biografías de los Sres. .Marqueses de Mi-* 
ravalles , de Yinent, de Urquíjo, de Oliva ; Condes de Ez- 
peleta y de Foxá, y los Sres. Zabala (D. Martin), León y 
Castillo, Riquelme, Cabezas, Romero Ortiz y Moya.

La empresa editorial que publica dicha obra presentará 
en breve* otra galería titulada Institutos de España con* 
temporánea.

SANTOS DEL DIA.

Santos Facundo y Primitivo, mártires, y San Máxima 
Obispo.

Cuarenta. Horas en el Colegio de niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 31 de abo
no.—1Turno &.* impar.—Artíeto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—El gran galeota.—La 
puerta del Saladero.

A las ocho y media.—Turno i.° par.—La muerte en los la
bios—La puerta del Saladero.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y  media.— 
Turno i .°—El sol de invierno. - El vecino de enfrente.

A las ocho y media.—T orno 3.®—Enseñar al que no sabe.—, 
Un protector del bello sexo.—Intermedios por el sexteto. .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Mis dos mujeres. /

A las ocho y media.—Turno par.—Pan y Toros.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.— 
Por seguir á una mujer.

A las ocho y media.—Turno par.—Los mosqueteros grises•

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La muer fe  
civil— Un joven audaz.

A las ocho y media.—La vida es sueño.— Un joven audaz. ■

TEATRO’ DE VARIEDADES. —A las, cuatro y media.— 
Torear por lo fino.—La primera escapatoria.— Una onza.

A las ochoí.̂ —La ’candon dePaLola*—En el cuarto de mi mu* -■ 
j e r — Amistad á rédito.—Soledad. , . , ;

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y  media.—El trapefd dé 
Madrid. , ? V

A las ocho y media—La misma.
TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—El Habió pre

dicador.— Ni visto ni oido.
A las ocho y media— Turno 1.® impar.— ZJwa noche de ver*' 

pena.— Ya somos tres.—Parientes lejanos. ]', 7 '


